
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190014900 Ejecutivo Banco De Bogota Wilson Raul Gomez 
Ramirez, Bibiana Esther 
Rodriguez Lopez

18/01/2023 Auto Niega

23001310300320150009200 Ejecutivo Banco De Occidente Vidrios Servicios Y 
Accesorios Sas 

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320180014000 Ejecutivo Centro De 
Recuperacion Y 
Administracion De 
Activos

David  Navarro Jiménez, 
Juan Ignacio Pupo 
Garcia, Remberto  
Martinez Polo

18/01/2023 Auto Decide

23001310300320180026600 Ejecutivo Juan Gonzalo Londoño 
Posada

Nasly  Arroyo Agamez, 
Carlos Andres Arroyo 
Agamez

18/01/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

23001310300320190029900 Ejecutivo 
Hipotecario

Cobranza Bancaria 
S.A.S

Maria Josefina Castilla 
Negrete

18/01/2023 Auto Decide

23001310300320220014800 Procesos 
Ejecutivos

Constructora Jiago Sas   Constructora Agora Ltda 
  

18/01/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Suarez

Alberto  Esquivia Lopez 18/01/2023 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion
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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentre pendiente por 

resolver solicitud de medida cautelar, Provea.  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  -NIT. 890300279-4 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 
860.402.272-2 ($38.413.854) 

DEMANDADO VIDRIOS SERVICIOS Y ACCESORIOS SAS, NIT: 
900369149 
OMAR LADINO VARGAS, C.C. 72.273.744 

RADICADO 230013103003201500009200 

ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL 
CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, el apoderado de la parte ejecutante 

solicita el decreto de medida cautelar, mediante correo electrónico allegado. Ver imagen.: 

 

 
 



 

  
  

 

Como quiera que lo solicitado es procedente de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso el despacho accederá a ello. 

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo  y retención de los dineros que tengan o llegaren a 

depositar en las cuentas corrientes, de ahorros, a cualquier otro título que el demandado 

OMAR LADINO VARGAS, C.C. 72.273.744, tenga o llegare a tener en las siguientes 

entidades financieras de la ciudad de Monteria:   

 

.  

    

 

SEGUNDO: Límite de embargo $216,673,350. de conformidad con lo anotado en la 

parte motiva del presente proveído. Consignar en la cuenta del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA No. 230012031003, a nombre de este despacho judicial.  

 

Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 

 

 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Lilh.  

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cdc15c7e17dd5f9d47064c9af1776c08bc24997c712106914dd846d4ab38494

Documento generado en 18/01/2023 12:28:00 PM
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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 
renuncia de poder por parte del Doctor MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, 
apoderado judicial del señor JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA, Provea. 
 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                               Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

             

Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular   

Demandante:  
Centro de Recuperación de Activos 
S.A.S.    

Demandado:  

Radicado:  

  

Juan Ignacio Pupo García y Otros  

2018-00140-00  

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, El despacho verifica que el Dr. Doctor 
MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, apoderado judicial del señor JUAN 
IGNACIO PUPO GARCÍA, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia 
al poder conferido por el demandado, allega también copia de la remisión de la renuncia  al 
señor JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA. 

  



 
 



 
 



 
   
 El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del 
Proceso, acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. MANUEL ANTONIO 
HERNÁNDEZ BARBOSA, como apoderado judicial del señor JUAN IGNACIO PUPO 

GARCÍA, De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO:  TENGASE como nueva dirección de notificación del señor JUAN IGNACIO 
PUPO GARCÍA, en su calidad de demandado el siguiente correo electrónico: 
 
jipupo@hotmail.com.    
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  



 
 

LA JUEZA 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA.  Montería, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir 

auto de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial en providencia de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2022. Provea. 

 

El secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

 

 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: JUAN LONDOÑO POSADA  
Demandado: NASLY ARROYO AGAMEZ y CARLOS ANDRES ARROYO  
Rad. 23-001-31-03-003–2018– 00266-00 
 

 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del dieciséis (16) de noviembre de 2022, en el cual resuelve el 

recurso de apelación en el proceso radicado 23-001-31-03-003–2022–00148-00, 

el cual decidió: 

 



  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual la parte ejecutada presenta 
solicitud de nulidad por encontrarse en proceso de Negociación de Deudas desde el 17-
marzo-2022. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

dieciocho (18)  de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE. LUIS MIGUEL ZABALA SUÁREZ –CC. 15.675.639 

DEMANDADO  ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA –CC. 10.891.882 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00288-00 

ASUNTO DECRETA NULIDAD   

AUTO N° (#) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 

A Despacho solicitud de nulidad presentada por la abogada NORA CECILIA PIZA 
HERRERA –CC. 32.535.605 y T.P.  99.128 del C.S.J., como apoderada del aquí ejecutado 
en proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, que se tramita 
desde el 11 de noviembre en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín, bajo el 
radicado 0500140030082022011460. 
 

II. LA SOLICITUD DE NULIDAD. 
 

La vocera judicial del ejecutado, solicita declarar la nulidad de las actuaciones 
surtidas en el proceso bajo el radicado23001310300320180028800 a partir del 24 
de marzo de 2022, fecha en que el Despacho tuvo conocimiento de la solicitud de 
suspensión del proceso ejecutivo por parte del Centro de Conciliación y Arbitraje 
del Colegio Nacional de Abogados CONALBOS; porque el demandado se acogió a 
un proceso de insolvencia de persona natural no comerciante. 
 

 
III. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 
Expone como fundamento de la solicitud, los siguientes:                
 

 1-.El JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, estaba conociendo de 
un proceso ejecutivo bajo el radicado 23001310300320180028800, demanda ejecutiva, 
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impetrada por el doctor LUIS MIGUEL ZABALA SUAREZ, en contra del señor ALBERTO 
ENRIQUE GAMARRA VERGARA, se trata de un proceso con garantía real, esta obligación 
fue contraída con el señor ZABALA SUAREZ y respaldada con una hipoteca por cuantía 
indeterminada, bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 340-42373 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, el cual se dio como garantía 
para la obligación. 
 

2-.  El 8 de marzo de 2022, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
emite un auto donde desata el recurso presentado contra el auto del 26 de enero de 2022, 
el demandante doctor LUIS MIGUEL ZABALA SUAREZ, presento un recurso de reposición 
en subsidio apelación, el cual fue concedido, por lo tanto, las decisiones plasmadas en este 
auto, no quedaron en firme para ser ejecutadas.  
 

3-. Mediante auto del 25 de abril de 2022, este Despacho, JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA del cual Usted es titular, resuelve el recurso presentado 
contra el auto del 08 de marzo de 2022 por el demandante doctor LUIS MIGUEL ZABALA 
SUAREZ, el que también repuso parcialmente mediante auto del 25 de abril de 2022 y en 
lo que no, se concedió el recurso de alzada en el efecto diferido, para que se surta ante el 
H. Tribunal de Distrito Judicial de Montería, Sala Civil Familia, Laboral. 
 

4-. En este mismo auto del 25 de abril de 2022, se acede a lo solicitado por el Centro de 
Conciliación y Arbitraje del Colegio Nacional de Abogados CONALBOS y dice “se ordenará 
la suspensión del presente proceso de manera inmediata, suspensión que estará 
supeditado a lo que se decida en los tramites de negociación de deudas o liquidación 
patrimonial según sea el caso” (subrayas y negrilla fuera de texto)  
 

Y continua “En atención a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 548 CGP, se 
verifica que la última actuación dentro del proceso en referencia data del 08 de marzo de 
2022, y el auto de aceptación de negociación de deudas data de 18 de marzo de 2022, 
por lo que no hay lugar a dejar sin efecto jurídica ninguna actuación” (subrayas y 
negrillas son mías)                 
                

Si bien es cierto, que la última actuación que realizó el Despacho es la que dicta el auto del 
8 de marzo de 2022, hasta ahí todo bien, si este auto hubiera quedado ejecutoriado dentro 
de los tres (3) días siguientes a su emisión como lo dice la norma; pero, no ocurrió en este 
caso, ya que este auto y los anteriores que lo generaron fueron recurrido por el demandante 
y, solo vino a quedar ejecutoriado el siete (07) de junio de 2022, cuando el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala Unitaria de Decisión Civil, Familia, Laboral, 
profirió el proveído INADMITIENDO el recurso de apelación                 
 

El auto de aceptación de negociación de deudas data de 18 de marzo de 2022, fecha en la 
cual se debía haber suspendido toda actuación dentro de este proceso, que de conformidad 
con el artículo 545 del CGP, a partir de la aceptación de la solicitud de trámite de 
negociación de deudas el deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
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competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 
sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas. 
 

Ahora bien, como dije anteriormente, si bien es cierto los autos ordenando el secuestro 
son anteriores a la fecha de admisión del proceso de insolvencia, pero debido a los 
recursos presentados por el demandante, no se podía haber ejecutado ninguna actuación, 
en esos casos el deudor puede alegar nulidad de lo actuado para producir la terminación o 
real suspensión de los procesos. 
 

En el caso que nos ocupa, se presenta una dualidad en cuando al bien y el ejercicio 
mercantil que se desarrolla allí. Hay que separar:  
 

1-. El bien inmueble sobre el que recae la hipoteca es del señor ALBERTO ENRIQUE 
GAMARRA VERGARA.  
 

2-. El establecimiento de comercio que allí funciona es de la señora CARMEN CECILIA 
ESCAMILLA BALDOVINO, quien lo explota económicamente y tiene firmado con el señor 
GAMARRA VERGARA su esposo un contrato de comodato. 
                 

Son dos figura distintas que en nada tiene que ver la una con la otra, pero, en gracia de 
discusión, si se llegara a hacer efectivo el secuestro, el secuestre en ejercicio de sus 
funciones debe se debe limitar solamente a secuestrar el inmueble y no como lo ha hecho 
la señora ANGELICA MARIA JARABA DE LA OSSA, se ha extralimitado en sus funciones, 
está secuestrando todo el centro vacacional, y están ordenando tanto el acreedor como la 
secuestre a la señora ESCAMILLA BALDOVINO, que salga de la propiedad, que les 
desocupe porque ella no es nadie para estar allí, que eso es del señor ALBERTO ENRIQUE 
GAMARRA VERGARA,  desconoce por completo el CONTRATO DE COMODATO que esta 
tiene con el señor GAMARRA VERGARA, y más delicado aun, es que el acreedor, LUIS 
MIGUEL ZABALA SUAREZ, llega allí dando órdenes y dirigiendo las actuaciones de la 
secuestre, entra allí como Pedro por su casa, junto con la secuestre el esposo de esta, toda 
la familia del acreedor, hasta el perro que tiene como mascota, invadiendo y amenazando 
a doña CARMEN, que en se momento está en un estado de debilidad manifiesta, y como 
dice la Corte en una de sus sentencias el acreedor “desconoció el deber de solidaridad y el 
principio de buena fe por no mostrar interés alguno en la situación padeciente de los 
deudores ni otorgar alternativas que facilitaran el cumplimiento de las obligaciones, de tal 
manera que fuera conforme a la situación de debilidad manifiesta en que se encontraban 
los deudores”.                
 

Así las cosas, con el mayor respeto le digo al Despacho, el no acatamiento del JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, de la solicitud de suspensión del 
proceso bajo el radicado 23001310300320180028800, solicitud de la que tuvo conocimiento 
del 24 de marzo de 2022, ha traído resultados nefastos y generado muchos perjuicios, para 
el deudor y para la persona que tiene el establecimiento de comercio en ese inmueble, ya 
que la diligencia de secuestro está dirigida es al embargo del bien inmueble y de todas las 
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construcciones realizadas en él, identificado con matrícula inmobiliaria 340-42373 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo denominado parcela 228, 
ubicado en la cabecera municipal Coveñas Sucre, pero resulta que todas esas 
construcciones hacen parte del establecimiento de comercio que dirige la señora CARMEN 
CECILIA ESCAMILLA BALDOVINO, cuya razón social es LAGO MAR COUNTRY CLUB 
con NIT: 42205016-1. 
 

Al haber sido notificado el Despacho por parte de la operadora de insolvencia, como 
particular investido transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de 
conciliador, dentro de sus facultades y atribuciones, tiene como deber “(...) velar porque no 
se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e 
intransigibles protegidos constitucionalmente”. Este debió haber suspendido todas las 
actuaciones dentro de ese proceso como se advierte en el auto de admisión, la suspensión 
de todos los procesos ejecutivos, los de jurisdicción coactiva y los cobros al deudor, y no 
seguir como lo hizo, actuando y comisionando para que se realizaran las ya consabidas 
actuaciones. 
                 

IV. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR 

 

El artículo 135 del C.G.P. establece los requisitos para alegar la nulidad: “La parte 
que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 

pretenda hacer valer”. 
 

En el presente caso, encuentra esta Agencia Judicial, que la solicitud de nulidad es 
presentada por la abogada NORA CECILIA PIZA HERRERA –CC. 32.535.605 y T.P.  
99.128 del C.S.J., pero actuando como apoderada del aquí ejecutado dentro del proceso 
de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, que se tramita desde 
el 11 de noviembre en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín, bajo el radicado 
0500140030082022011460; no como apoderada del ejecutado en el presente proceso 
ejecutivo. No presenta poder para actuar dentro del presente proceso, motivo por el 
cual, no está legitimada en la causa. 
 
 
Así las cosas, por no cumplir con los requisitos que establece el artículo 135 del C.G.P., la 
solicitud de nulidad presentada por la abogada NORA CECILIA PIZA HERRERA –CC. 
32.535.605 y T.P.  99.128 del C.S.J., será RECHAZADA. 
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No obstante, lo anterior, dados los hechos que esgrime la togada, advierte el 
Despacho la necesidad de impartir control oficioso de legalidad, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 5 y 12 del artículo 42 CGP, el artículo 132 ibídem, el numeral 3 del 
artículo 133 ibídem, atendiendo a circunstancias no percibidas en su momento y sobre las 
cuales hoy el despacho entra a controlar de manera oficiosa. 
 
Son razones de hecho y de derecho por las cuales el Juzgado, entra a impartir el control 
de legalidad en este asunto. 

 
V. ANTECEDENTES 

 

-En fecha 08-marzo-2022, esta agencia judicial profirió Auto mediante el cual se 
resolvió un recurso y se decretaron varias medidas cautelares, entre otras órdenes 
emitidas. Dicho auto fue recurrido por la parte demandante, indicando reparos 
contra el numeral TERCERO que decretó el secuestro del predio con M.I. 340-
42373, por haberse incurrido en error al momento de comisionar a un juez sin 
competencia en el lugar de ubicación del inmueble. 
 
-En fecha 24-marzo-2022, el Centro de Conciliación CONALBOS –Corporación 
Colegio Nacional de Abogados de Colombia Seccional Atlántico, notificó al Juzgado 
el Auto No. 1 calendado 18 de marzo de 2022, mediante el cual aceptó la solicitud 
de inicio de PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS presentada en fecha 17-
marzo-22 por el aquí ejecutado -señor ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA. 

 
Mediante Auto calendado 25-abril-2022, el Despacho resolvió el recurso impetrado 
por la demandante contra el Auto calendado 08-marzo-2022 comisionando al juez 
competente para realizar la diligencia de secuestro; se decretó una medida de 
embargo de crédito a cargo de la sociedad INMUNOPAT SAS, se concedió recurso 
de apelación en el efecto diferido, interpuesto de manera subsidiaria por la 
ejecutante, contra el auto calendado 08-marzo-2022, al no reponer el NUMERAL 
PRIMERO del mismo y finalmente, se ordenó la SUSPENSIÓN del proceso en 
virtud del PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS al que fue  aceptado el 
ejecutado.  
 

VI. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 545 del C.G.P. contempla los EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN de la solicitud de 
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, entre las cuales tenemos: 
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“1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de 
la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 
para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 
la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” 

 

Así las cosas, la suspensión del proceso se da en virtud de la ley; como efecto de 
la aceptación de la solicitud de negociación de deudas, lo cual, en el presente caso, 
se dio a partir del Auto No. 1 calendado 18 de marzo de 2022, mediante el cual el 
Centro de Conciliación CONALBOS aceptó la solicitud de inicio de PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS al aquí ejecutado –Señor ALBERTO ENRIQUE 
GAMARRA VERGARA. 
 
Por su parte, el inciso 3 del artículo 162, establece: “La suspensión del proceso 
producirá los mismos efectos de la interrupción…” 
 
Y, el inciso final del artículo 159 ibídem, establece que, durante la interrupción no 
correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal. 
 
 
Conforme con lo expuesto, encuentra este Despacho Judicial, que el auto 
calendado 25-abril-2022, se encuentra viciado de nulidad, conforme a la causal 
contenida en el numeral 3 del artículo 133 del C.G.P, el cual establece: “El proceso 
es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 3. Cuando 
se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 
oportunidad debida. (…)” 
 
 

Visto lo anterior, se hace imperante decretar, de oficio, la nulidad del Auto calendado 
25-abril-2022 en sus ordinales PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, Y CUARTO, y 
los autos subsiguientes calendados 15 de junio de 2022, y 3 de noviembre de 
2022. 
 
Y únicamente mantener el ordinal QUINTO del Auto calendado 25-abril-2022, que 
decretó la SUSPENSIÓN del presente proceso a partir de la fecha 18-marzo-2022, 
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fecha en la que el Centro de Conciliación CONALBOS aceptó la solicitud de inicio 
de PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS al aquí ejecutado –Señor 
ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA.  Ofíciese por secretaria 
informando a cada entidad y auxiliar de la justicia señalado en auto calendado 
25-abril-2022, sobre la nulidad de las decisiones tomadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRÉTESE, de oficio, la NULIDAD del Auto calendado 25-abril-
2022, en sus ordinales PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, Y CUARTO, y los 
autos subsiguientes calendados 15 de junio de 2022, y 3 de noviembre de 2022. 
por los motivos expuesto en la parte considerativa del presente proveído.   
 
Ofíciese por secretaria informando a cada entidad y auxiliar de la justicia 
señalado en auto calendado 25-abril-2022, sobre la nulidad de las decisiones 
tomadas. 
 
 
SEGUNDO: mantener el ordinal QUINTO del Auto calendado 25-abril-2022, que 
ordenó SUSPENDER el presente proceso, a partir de la fecha 18-marzo-2022, 
mediante el cual el Centro de Conciliación CONALBOS aceptó la solicitud de inicio 
de PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS al aquí ejecutado –Señor 
ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA. 
 

TERCERO: SE ORDENA a secretaria, en lo sucesivo, informar cuando se pase a 
despacho, procesos que se encuentren suspendidos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 
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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial de 
renuncia de poder por parte del Doctor JUAN CARLOS POSADA RAMOS, apoderado 
judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A , Sin embargo; por auto se le había 
solicitado una aclaración.   Provea. 
 
SECRETARIO 
 

    YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                               Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
            Asunto: Proceso Ejecutivo  
            Demandante: BANCO DE BOGOTA   
            Demandado: WILSON RAUL GOMEZ RAMIREZ   
            Radicado: 23001310300320190014900   
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, El despacho verifica que el Dr. 
Doctor JUAN CARLOS POSADA RAMOS, apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A, en escrito que antecede, manifiesta al Despacho que renuncia al poder 
conferido por la entidad demandante, allega también copia de la carta de aceptación de la 
renuncia.  
 



   
 
 



 



 
 
 
 El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del 
Proceso, no acepta la renuncia al poder, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído, teniendo en cuenta que las aclaraciones solicitadas frente a los distintos 
contratos señalados no fueron realizadas.. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. No Aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS 

POSADA RAMOS, apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, por 
las razones expuestas. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 



LA JUEZA 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho el presente proceso, con memorial mediante el cual la apoderada de la 
ejecutante insiste en que se le dé trámite a la liquidación del crédito. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO MARIA JOSEFINA CASTILLA NEGRETE. C.C. No. 43.000.094 

RADICADO 23001310300320190029900 
ASUNTO REQUIERE A LA APODERADA DEL BANCO BBVA 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y verificado el memorial del cual da cuenta, observa 
el Despacho que la abogada CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, apoderada judicial 
de la parte ejecutante –BANCO BBVA COLOMBIA, nuevamente REITERA su solicitud de 
dar trámite a la liquidación del crédito de la cual allegó aclaración en fecha 25-agosto-2022.  
 
Una vez revisado el radicado en la Plataforma TYBA, encuentra el Despacho que, mediante 
Auto calendado 24-mayo-2022, se resolvió remitir el proceso a la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES-INTENDENCIA REGIONAL DE CARTAGENA, con ocasión del proceso 
de reorganización abreviada de la ejecutada, que cursa en dicha entidad, bajo Radicado 
No. 2022-INS-633.  
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Igualmente, mediante Auto calendado 10-10-2022, se resolvió NO IMPRIMIR 
TRÁMITE a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por ser 
IMPROCEDENTE; teniendo en cuenta lo resuelto en Auto calendado 24-mayo-
2022. 
 
 

Tal como se indicó en su oportunidad, la aquí ejecutada fue acogida a proceso de 
Reorganización Abreviado como persona natural comerciante –Ley 1116/2006, en 
concordancia con el Decreto 772 de 2020, mediante Auto de fecha 23-03-2022 
emitido por la Superintendencia de Sociedades –Intendencia Regional de 
Cartagena, bajo radicado 2022-07-001640.         
 

 

Es preciso recordar que, el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por la cual se 
establece el Régimen de Insolvencia Empresarial, establece: 
 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN 
EN CURSO.  A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 
admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 
contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 
del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 
trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales 
serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 
cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 
determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos 
del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 
en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 
 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente 
la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado 
de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o 
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de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 

anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” 
 

Por su parte, artículo 4º del Decreto 772 de 2020, por el cual se dictan medidas 
especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los defectos 
de la emergencia social, económica y ecológica en el sector empresarial, establece: 
 

“ARTÍCULO 4o. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LA EMPRESA Y EL EMPLEO. A 
partir de la fecha de inicio de un proceso de reorganización de los que trata la 
Ley 1116 de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo de preservar la empresa y 
el empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro 
coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores 
afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se 
levantarán por ministerio de la ley, con la expedición del auto de inicio del proceso, por 
lo tanto, el juez que conoce de la ejecución deberá entregar los dineros o bienes al 
deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación 
en el proceso concursal. El promotor o quien ejerza su función deberá verificar el 
destino de los bienes desembargados e informar al juez, dentro del término que este 
indique.” 

 

Y a su vez, el numeral 4 del artículo 11 ibídem, establece: 
 
“4. Se impartirá la orden de informar a los despachos judiciales y entidades que estén 
conociendo de procesos ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, tanto judiciales 
como extrajudiciales promovidos contra el deudor, con el fin de que apliquen los 
artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4o del presente 
decreto legislativo.” 

         
 

Sumado a lo anterior, en fecha 27-10-2022, el Dr. FREDY ENRIQUE ARELLANO 
TIJERA (Liquidador) comunicó al Juzgado la apertura de Proceso de Liquidación 
Judicial Simplificado de la aquí ejecutada –Sra. MARÍA JOSEFINA CASTILLA 
NEGRETE y remite copia del Acta de Audiencia de Resolución de Objeciones y 
Confirmación del Acuerdo de fecha 01-09-2022, en la cual se decretó la Apertura, 
Aviso de la Liquidación Judicial y Auto mediante el cual fue designado como 
Liquidador dentro de dicho proceso. 
 

Encuentra este Despacho Judicial, que la abogada CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, apoderada judicial de la parte ejecutante –BANCO BBVA COLOMBIA, 
no ha estado atenta a las actuaciones y decisiones adoptadas dentro del 
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proceso en referencia; haciendo solicitudes reiteradas e improcedentes, que 
en un eventual caso pudieran inducir en error al despacho,  lo que la ha llevado 
a presentar de manera reiterada, solicitudes que ya fueron atendidas por el 
Juzgado, ocasionando congestión en el Despacho al tener que dedicar tiempo en el 
estudio recurrente de solicitudes que ya han sido resueltas.  
 
Así las cosas, se hace necesario exhortar a la togada, para que, en lo sucesivo, se 
mantenga atenta en el cumplimiento de sus deberes y se abstenga de presentar 
solicitudes que ya han sido atendidas por el Despacho. 
          
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ATÉNGASE el Despacho, a lo resuelto en Auto calendado 10-10-2022, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la abogada CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
apoderada judicial de la parte ejecutante –BANCO BBVA COLOMBIA, para que, en 
lo sucesivo, se abstenga de presentar solicitudes que ya han sido atendidas por el 
Despacho, so pena de compulsar copias a la sala disciplinaria del Consejo seccional 
de Monteria. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARÍA.  Montería, Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023 

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir 

auto de obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial en providencia de fecha dieciséis (16) de diciembre de 2022. Provea. 

 

El secretario, 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: CONSTRUCTORA JIAGO S.A.S  
Demandado: CONSTRUCTORA AGORA LTDA  
Rad. 23-001-31-03-003–2022–00148-00 
 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del dieciséis (16) de noviembre de 2022, en el cual resuelve el 

recurso de apelación en el proceso radicado 23-001-31-03-003–2022–00148-00, 

el cual decide: 

 



  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Lilh. 
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